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Reformas a la Ley de 
Garantías Mobiliarias

El 7 de marzo del presente año fue publicado el Decreto 
número 4-2018 del Congreso de la República que contiene 
Reformas a la Ley de Garantías Mobiliarias. El objetivo de 
dicha reforma, es simplificar los trámites para constituir una 
garantía mobiliaria.

Entre los principales cambios realizados está el artículo 10, el 
que ahora establece que la garantía mobiliaria puede 
constituirse por: a) Acuerdo privado; b) Por contrato de 
garantía celebrado entre el deudor garante y el acreedor 
garantizado; c) Por cláusula donde se constituye la garantía; 
d) Por acuerdo anexo a otro contrato; y e) Por disposición de 
la ley. Además, establece que este acuerdo, contrato o 
cláusula donde se constituya la garantía, no requerirá 
formalidad alguna, por lo que se puede documentar por 
cualquier medio, lo que incluye comunicaciones electrónicas. 

Este Decreto entre otros temas importantes también 
reforma el artículo 40 de la Ley, y establece que, el Registro 
de Garantías Mobiliarias no calificará ni prejuzgará sobre la 
validez de los actos registrados, tampoco asume 
responsabilidad por inscripciones que se hagan en virtud de 
documentos falsos, inexactos, inconsistentes o nulos.

Este Decreto entrará en vigencia el seis de abril de dos mil 
dieciocho. 
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